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III. La regla general: derogación de las meras privaciones de derechos o de su ejercicio 
actualmente existentes: la disposición transitoria primera 

IV. De las personas incapacitadas a la entrada en vigor de la Ley 8/2021, 2 de junio: la 
disposición transitoria segunda 

1. Principios y vigencia de los poderes de tutores, curadores, defensores judiciales, 
guardadores 

A) La consolidación y adaptación de los curadores, defensores judiciales y 
guardadores de hecho nombrados antes de la reforma 

B) La asimilación de los tutores a los curadores representativos 

2. El ejercicio temporal de la potestad parental prorrogada o rehabilitada 

3. Las funciones de los curadores de los declarados pródigos 

V. Previsiones de autotutela, poderes y mandatos preventivos: la disposición transitoria tercera 

1. Las previsiones de autotutela 

2. Poderes y mandatos preventivos otorgados con anterioridad a la reforma 

3. Modificación y complemento de poderes y mandatos preventivos 

VI. La conversión legal de la sustitución ejemplar en sustitución fideicomisaria de residuo: la 
disposición transitoria cuarta 

VII. La revisión de las medidas acordadas: disposición transitoria quinta 

1. Legitimación para la solicitud de la revisión de medidas 

2. Los plazos de solicitud y revisión judicial y el alcance de la misma 

VIII. Los procesos en tramitación: la Disposición Transitoria Sexta 



CAPÍTULO 21 

LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DE LA LEY 8/2021 

Inés de Araoz Sánchez-Dopico 

I. Consideraciones preliminares 

II. Las entidades colaboradoras 

III. Las entidades colaboradoras del tercer sector 

VI. Las entidades colaboradoras de la Administración de Justicia 


